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Barcelona 

C/ Caravel·la “La Niña”, 22-24, baixos 
E-08017 Barcelona 
Tel. (+34) 932 064 600 
Fax (+34) 932 051 814 
incotec@incotec.es - www.incotec.es   

Madrid 

C/ Princesa 25, 2º Planta Oficina 1 
28008 Madrid 
Tlf. (+34) 915 596 088 
Fax. (+34) 915 412 182 

Valladolid 

Pol. Ind. San Cristóbal  
C. Cobalto, 9 – 1ª planta, oficina 2  
47012– Valladolid  
Tel.  (+34) 983 308 766 
Fax. (+34) 983 307 922 

Valencia 

Parque Tecnológico 
Ronda Narciso Monturiol, 5 - 3º izda. 
46980 Paterna (Valencia) 
Tel. (+34) 961 318 394 

Fax. (+34) 961 318 215 

Zaragoza 

Av. César Augusto, 44 , 3ª pl, Of. 2 
50004 Zaragoza 

Telf. (+34)976 958 475 

Sevilla 

Avenida Blas Infante, 8 
41011 Sevilla 

Telf.(+34)  671 367 138 

 

LINEA DE PROYECTOS DE I+D 

WATERWORKS 
 

Plazo de presentación: 4 de mayo de 2015 (17:00 CET).  

Tipo de Actuaciones 

Conservar, proteger y explotar de manera sostenible los recursos hídricos es vital para el futuro de la 

sociedad europea. Por ello es preciso afrontar los grandes desafíos a los que se enfrenta la gestión 

del agua, como son los efectos extremos del cambio climático, la creciente demanda de población e 

industrias, la gestión del nexo agua-energía, o los impactos causados por la contaminación y 

sobreexplotación de acuíferos.  

El principal objetivo de "Water Works 2014" durante sus 5 años de duración (2015-2019) 

consistirá en la implementación de una convocatoria transnacional cofinanciada por la Comisión 

Europea, para impulsar proyectos transnacionales de I+D, que desarrollen soluciones 

tecnológicas y servicios centrados en al menos una de las siguientes líneas prioritarias: 

- Tratamiento, reutilización o reciclado de aguas residuales y desalinización. 

- Gestión de los recursos hídricos. 

- Mitigación de impactos causados por eventos extremos (inundaciones y sequías).  

Las propuestas deberán ofrecer enfoques multidisciplinares, que comprendan la evaluación de 

riegos, la eficiencia de costes y la mejora de la calidad de vida, contribuyendo así a abordar 

los retos del agua en Europa 

La ERA-NET COFUND Water Works 2014 nace en el marco de la Iniciativa de Programación 

Conjunta del Agua "Water JPI" y reúne a 23 agencias de financiación de 18 países/regiones europeos, 

con la misión de promover la cooperación transnacional y movilizar recursos para afrontar los retos 

tecnológicos prioritarios en el ámbito del agua. 

Beneficiarios  

Consorcios con carácter transnacional formados por al menos tres entidades independientes 

de tres países participantes.  

Los países participantes son: Bélgica, Chipre, Dinamarca, España (CDTI y MINECO), Estonia, 

Holanda, Italia, Irlanda, Israel, Moldavia, Noruega, Portugal, Rumanía, Sudáfrica, Suecia. Podrán 

participar entidades de otros países siempre que sufraguen sus propios costes. 

En el caso de CDTI la financiación está destinada a empresas españolas desarrollando actividades de 

I+D en España. Los centros públicos de investigación, universidades u otras entidades sin ánimo de 

lucro pueden participar bajo subcontratación por una empresa española (alternativamente, se puede 

consultar con MINECO la posibilidad de que reciban financiación de dicho organismo). 

Duración de la actuación  

Proyectos entre 24 y 36 meses. 

Presupuesto 

El presupuesto máximo de la propuesta internacional no excederá de 1.5 millones €. 

Plazo de Solicitud 

- Apertura de convocatoria: 2 de marzo de 1015 

http://www.waterjpi.eu/


   

WATERWORKS Página 2 

 

- Fin de plazo para la presentación de pre-propuestas (internacionales): 4 de mayo de 

2015 (17:00 CET).  

- Notificación de resultados e invitación a la segunda fase: 9 de julio de 2015 

- Fin de plazo para la presentación de propuestas completas (internacionales): 14 de 
septiembre de 2015 (17:00 CET).  

- Notificación de la decisión de financiación: noviembre de 2015 

- Comienzo de proyectos: marzo - abril de 2016. 

 

Modalidad y condiciones de financiación 

el presupuesto disponible para esta convocatoria es aproximadamente 1.5 millones de € 

(incluyendo la cofinanciación de la CE). La modalidad de ayuda será subvención, con cuantía 

individualizada en función del coste financiable real del proyecto, las características del beneficiario 

y la disponibilidad presupuestaria, respetando los límites de intensidad de ayuda máxima con 

arreglo al Reglamento General de Exención por Categorías: 60% para pequeñas empresas, 50% 

para medianas empresas y 40% para grandes empresas.  

Presupuesto para la convocatoria entre los países: 16 Mio €. 

 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2014-81403

